
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

STPS / Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

Plataformas Digitales 
 
 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) dio a conocer el día 24 
de diciembre de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación en su 
edición vespertina, el Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de Plataformas Digitales. 
 
Se adicionan una fracción VI al artículo 49; una fracción IV al artículo 50; una 
fracción IX al artículo 127; un Capítulo IX Bis, denominado "Trabajo en 
Plataformas Digitales", que comprende los artículos 291-A a 291-U y, un 
artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo. 
 
El presente Decreto entrará en vigor 180 días después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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